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ASAMBLEA ESTATAL DEL PLENO DE REPRESENTANTES DEL SINDICATO DE LA ELEVACIÓN. 
Madrid 20/11/08. 

El Pleno de Representantes del Sindicato de la Elevación, nos 
hemos reunido el día 20 de noviembre, con el fin de abordar los 
retos que en estos momentos tenemos los trabajadores y 
trabajadoras, valorar la situación económica y preparar la 
asamblea estatal de delegados/as de Zardoya Otis y AESA. 
La reunión se celebró en el edificio de la calle Tarragona en 
Madrid, en el número 18 donde estará ubicada la sede del 
Sindicato de la Elevación. 
El pleno de Representantes de los trabajadores y trabajadoras 
realizamos  una valoración muy positiva ante la gran acogida 
que está teniendo nuestro proyecto entre los trabajadores y 
trabajadoras y se pusieron de manifiesto algunos casos donde 
la afiliación al Sindicato de la Elevación además de superar las 
previsiones está rozando el 100% en algunos centros de 
trabajo. 
Se constató, que aunque la crisis económica está afectando de 
manera cruenta a los trabajadores y trabajadoras del estado 
español, no se están dando alternativas actualmente, por lo que 
prevemos que está situación será duradera, ante lo que 
estaremos preparados para movilizarnos en contra de los 
recortes que se puedan plantear de nuestros derechos. 

Por lo que respecta a las empresas de ascensores y en 
particular a Zardoya Otis, creemos que de momento la situación 
de crisis no afecta de forma tan violenta, pero también 
deberemos estar vigilantes para impedir que la Dirección de la 
Empresa intente aprovechar la coyuntura para eliminar empleo, 

por lo cual hoy más que nunca es necesario hacer cumplir nuestro Convenio Colectivo. 
El Pleno con representantes de todo el territorio nacional estuvimos debatiendo igualmente, la situación sobre la 
Seguridad y Salud de los trabajadores y trabajadoras, dejando claro que es necesario que se produzcan cambios 
en la política de seguridad de la Dirección y por lo tanto se haga una política de seguridad preventiva y no 
represiva, por lo que los delegados/as  apoyaron las propuestas realizadas por la parte social en el Comité 
Intercentros de Seguridad, debatiéndose distintas propuestas para hacer cambiar a la Dirección su actual política 
en Seguridad. 
Se informó de los distintos procesos abiertos de discusión con la empresa, sobrecarga de trabajo, pulsadores 
contaminados Mafelec , sentencia del Tribunal Supremo sobre el curso a distancia de 50 horas en prevención de 
riesgos laborales, puesta en marcha de las distintas comisiones del convenio colectivo que en estos momentos 
están paralizadas; planteando que dichos puntos se trasladasen igualmente a la asamblea Estatal de delegados y 
delegadas de todo el estado el día 21 de noviembre en Madrid. 
Los responsables de las aéreas de trabajo informaron que están elaborando los planes para 2009 y que 
próximamente los presentarán. 
Finalizó el plenario  el  Secretario General, agradeciendo a todos por el esfuerzo que están realizando para poner 
en marcha este nuevo Sindicato, que nace de la necesidad que los compañeros y compañeras nos han venido 
manifestando desde hace tiempo y que parte desde la base de los trabajadores/as, de las raíces y por lo tanto 
radical, con la propuesta y el proyecto de la mejora de nuestras condiciones de trabajo. 
Animó a los presentes a seguir trabajando en esta línea y a no permitir por parte de la dirección de la empresa, ni 
de nadie, cualquier intento de intromisión o recorte de nuestros derechos y a permanecer como lo hemos hecho 
hasta ahora al lado de los trabajadores y trabajadoras. 

¡PODEMOS AVANZAR TODOS UNIDOS EN NUESTRO SINDICATO, AFILIATE CON NOSOTROS! 


